
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 
  

 

 

BOLETÍN OFICIAL
 
DE LAS CORTES GENERALES
 

IX LEGISLATURA
 

Serie A: 
1 de abril de 2011 Núm. 120-1PROYECTOS DE LEY 

PROYECTO DE LEY
 

121/000120 Proyecto de Ley sobre actualización, adecuación y modernización del Sistema
 
de Seguridad Social. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto 
de referencia. 

(121) Proyecto de Ley. 

121/000120 

Autor: Gobierno. 

Proyecto de Ley sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social. 

Acuerdo: 

Encomendar su aprobación con competencia legislativa 
plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, a la 
Comisión de Trabajo e Inmigración. Asimismo, publi
car en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, esta
bleciendo plazo de enmiendas, por un período de quince 
días hábiles, que finaliza el día 19 de abril de 2011. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

PROYECTO DE LEY SOBRE ACTUALIZACIÓN,
 
ADECUACIÓN Y MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA
 

DE SEGURIDAD SOCIAL
 

Exposición de motivos 

I 

El sistema de Seguridad Social constituye un pilar 
central de la sociedad española a través de cual se ha 
consolidado y desarrollado un sistema eficaz de bienes
tar para los ciudadanos. A lo largo de los años, ha ido 
ampliando su cobertura a más beneficiarios y ha ido, 
también, mejorando su intensidad protectora, garanti
zando la asistencia y prestaciones sociales suficientes 
ante estados de necesidad. 

Con el compromiso firme y duradero de todos los 
agentes políticos y sociales de velar para que los dere
chos de protección social no se vean reducidos por 
decisiones a corto plazo y se sitúen en el ámbito del 
diálogo permanente y del mayor consenso posible, se 
institucionalizó el Pacto de Toledo, que se fundamenta 
en la mutua colaboración de los partidos políticos para 
asegurar los derechos que dimanan de la formulación 
social del Estado. La Comisión del Pacto de Toledo ha 
venido realizando sus trabajos y ha formulado sus reco
mendaciones con el objetivo de establecer las bases 
para que los poderes públicos tomen sus decisiones en 
materia de pensiones. 

El sistema de Seguridad Social tiene que seguir 
haciendo frente a importantes desafíos, afrontando a 
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largo plazo las exigencias derivadas, entre otras, de las 
tendencias de evolución demográfica, a fin de garanti
zar la sostenibilidad financiera de aquél. El hecho 
incuestionablemente positivo de que la esperanza de 
vida aumente progresivamente en España, hasta haber
se convertido en el segundo país del mundo con mayor 
pervivencia de la población, enfrenta también el reto de 
que, en el futuro, será necesario asumir el pago de más 
pensiones durante más tiempo a causa de dicho enveje
cimiento de la población. 

La disminución prolongada de las tasas de natalidad 
y el simultáneo incremento de la esperanza de vida de 
las personas mayores está provocando una inversión de 
la estructura de la pirámide de población, aumentando 
el número de pensionistas en relación con la población 
activa, esto es, variando la tasa de dependencia de los 
pensionistas. De no modificarse, aún parcialmente, esta 
tendencia mediante el incremento de las tasas de natali
dad y de los flujos migratorios, la misma se acentuará 
en las próximas décadas, por la propia evolución demo
gráfica. 

Esta tendencia demográfica afecta a todas las gene
raciones, pero sobre todo a las más jóvenes, por el 
hecho de que serán estas generaciones jóvenes las que 
serán mayores de sesenta y cinco años durante más 
tiempo. 

II 

Sin embargo, no es solo la tendencia demográfica el 
único factor que aconseja hacer las reformas que esta 
ley realiza en el sistema de pensiones. Resulta necesa
rio reforzar la contributividad del sistema estableciendo 
una relación más adecuada entre el esfuerzo realizado 
en cotizaciones a lo largo de la vida laboral y las presta
ciones contributivas a percibir. 

El sistema de Seguridad Social español ha asistido 
últimamente a una progresiva disminución del periodo 
de actividad laboral en dos sentidos: por un lado, los 
años de formación y de estudio de los jóvenes se han 
prolongado y su acceso al mercado de trabajo, por esa 
razón, se ha retrasado en relación con la edad a la que 
era habitual su incorporación en pasadas generaciones. 
Por otro lado, la tasa de participación de las personas 
mayores de 50 años sigue siendo insuficiente, por lo 
que en el Acuerdo social y económico se ha previsto la 
adopción de una Estrategia global de empleo de los tra
bajadores de más edad, con el objetivo de favorecer su 
mantenimiento en el mercado de trabajo y promover la 
reincorporación de quien pierden su empleo en los últi
mos años de su vida laboral 

Esta situación no es solo propia de España, sino 
común al resto de los países de nuestro entorno. Los 
Consejos europeos de Lisboa, Estocolmo, Gotembur
go, Barcelona, Bruselas, hasta llegar a los más recien
tes, promueven como prioridades la prolongación de la 
vida activa y la desincentivación de la jubilación antici
pada y países de nuestro entorno han realizado refor

mas legales en el sentido de reducir los estímulos al 
abandono prematuro de la vida activa y algunos han 
establecido la edad legal en los 67 años. 

En España, además, los efectos de la situación des
crita son mayores debido precisamente al rápido incre
mento de la población de edad y de su esperanza de 
vida, así como por las dificultades existentes en la legis
lación de nuestro país para hacer frente a esos retos, 
que se han visto acentuados por la situación económica 
global, y que motivan la conveniencia de incorporar las 
correspondientes modificaciones en nuestro sistema 

III 

Todas estas realidades han sido tenidas en cuenta en 
el marco del Diálogo social, en el que los interlocutores 
sociales y el Gobierno suscribieron, con fecha 2 de 
febrero de 2011, el Acuerdo social y económico para el 
crecimiento, el empleo y la garantía de las pensiones, 
cuya Parte II está referido al Acuerdo para la reforma y 
el fortalecimiento del sistema público de pensiones, en 
el marco del cual se recogen una serie de compro
misos. 

Las medidas contenidas en el Acuerdo indicado, 
siguiendo las orientaciones contenidas en el Informe 
sobre el seguimiento y la evaluación del Pacto de Tole-
do, aprobado por el Congreso de los Diputados con 
fecha 25 de enero de 2011, se dirigen a anticipar las 
reformas necesarias en la estructura del sistema para 
que éste pueda responder con eficacia a los nuevos 
desafíos y estar en condiciones óptimas de seguir pro
veyendo la más amplia cobertura protectora posible 
ante los riesgos sociales, dentro de un sistema de Segu
ridad Social financieramente estable y sólido que garan
tice a las generaciones futuras prestaciones sociales 
suficientes. 

En consecuencia, la presente Ley, dentro de esos 
objetivos señalados, tiene como finalidad llevar al orde
namiento de la Seguridad Social los compromisos reco
gidos en el Acuerdo social y económico mencionado, 
así como incorporar algunas de las recomendaciones 
reflejadas en la nueva reformulación del Pacto de 
Toledo. 

IV 

La ley se estructura en nueve artículos, catorce dis
posiciones adicionales, una disposición derogatoria 
única y seis disposiciones finales. 

El artículo 1 de la ley, de acuerdo con la Recomen
dación 15 del Informe parlamentario, refuerza el prin
cipio de suficiencia y la garantía de solidaridad median
te una adecuada coordinación de las esferas contributiva 
y no contributiva de protección. En este sentido, modi
fica el régimen jurídico de los complementos a míni
mos de las pensiones contributivas, de manera que, en 
ningún caso, el importe de tales complementos sea 
superior a la cuantía de las pensiones de jubilación e 
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invalidez en sus modalidades no contributivas vigentes 
en cada momento, de conformidad, así mismo, con las 
recomendaciones del Pacto de Toledo, estableciéndose 
algunas excepciones en lo que se refiere a las pensiones 
de gran invalidez, así como a las pensiones de orfandad 
que se incrementen en la cuantía de la pensión de viu
dedad, dadas las particularidades que concurren en 
ambos supuestos. 

El artículo 2 tiene en cuenta que la modificación que 
esta ley lleva a cabo de la edad de jubilación y de los 
porcentajes que se atribuyen por año cotizado a efectos 
de cálculo de la pensión de jubilación, tienen una impli
cación directa en las normas que regulan la exoneración 
de la obligación de cotizar por contingencias comunes, 
salvo por incapacidad temporal, cuando el trabajador 
continúe trabajando habiendo cumplido 65 o más años 
de edad. En consecuencia, la ley especifica las diferen
tes edades y los distintos períodos de cotización acredi
tados desde los que es factible acceder a una pensión de 
jubilación calculada con el porcentaje del 100 por 100, 
circunstancia que es justamente la que justifica el que 
pueda reconocerse una exoneración de la obligación de 
cotizar sin que ello vaya en detrimento del importe de 
la pensión de jubilación a reconocer en el futuro. 

Por lo que se refiere al régimen jurídico de la pen
sión de incapacidad permanente, el artículo 3 de la ley 
adecúa la fórmula de cálculo para determinar la base 
reguladora de la incapacidad permanente a las reglas de 
cálculo que se establecen para la pensión de jubilación. 
Además, en lo que se refiere a la integración de lagunas 
por los periodos en los que el trabajador no tuvo obliga
ción de cotizar, establece, de conformidad con la nueva 
regulación de la pensión de jubilación, unas nuevas 
reglas que tienen en cuenta los esfuerzos de cotización 
realizados, dentro del objetivo de incrementar el princi
pio de contributividad. 

Por otra parte, se establece la incompatibilidad de la 
pensión de incapacidad permanente absoluta y de gran 
invalidez con el trabajo después de la edad ordinaria de 
jubilación, dado que la compatibilidad es una buena 
medida para favorecer la reinserción de los beneficia
rios en el mundo laboral, pero pierde su sentido des
pués del cumplimiento de la edad de jubilación, siguien
do al efecto la recomendación 18.ª de la nueva 
reformulación del Pacto de Toledo. 

El artículo 4 de la ley introduce modificaciones en 
el régimen jurídico de la pensión de jubilación. Confor
me a los compromisos recogidos en el Acuerdo de 2 de 
febrero de 2011, se prevén los 67 años como edad de 
acceso a la jubilación, al tiempo que mantiene la misma 
en 65 años para quienes hayan cotizado 38 años y seis 
meses. 

Como corresponde a un sistema legal dinámico que 
afecta a derechos para cuyo ejercicio es necesario un 
largo periodo de cotización, la implantación de los nue
vos requisitos de edad se realiza de forma progresiva y 
gradual, en periodo de quince años, período de aplica
ción que también se aplica para completar los periodos 

de cotización que permiten el acceso a la pensión a par
tir de los 65 años, de modo que, partiendo de 35 años 
y 3 meses en 2013, el periodo de 38 años de cotización 
y seis meses será exigido en el ejercicio de 2027. 

Se computará como período de cotización, a los 
efectos de determinación de la edad de acceso a la pen
sión de jubilación, el período de interrupción de la acti
vidad laboral motivada por el nacimiento de un hijo o 
por adopción o acogimiento de un menor de 6 años, 
cuando dicha interrupción se produzca en el período 
comprendido entre el inicio del noveno mes anterior al 
nacimiento o al tercer mes anterior a la adopción o al 
acogimiento y la finalización del sexto año posterior a 
dicha situación. La duración de este cómputo como 
período cotizado a dichos efectos será de 9 meses por 
cada hijo o menor adoptado o acogido con un límite 
máximo acumulado de 2 años y sin que en ningún caso 
pueda ser superior a la interrupción real de la actividad 
laboral. 

Por otra parte, de acuerdo con las recomendaciones 
del Pacto de Toledo. Y con la finalidad de reforzar el 
principio de contributividad del sistema de la Seguri
dad Social, lograr una mayor proporcionalidad entre las 
cotizaciones efectuadas por el interesado en los años 
previos a la jubilación y la cuantía de la prestación y 
dotar al sistema de una mayor equidad en el procedi
miento de cálculo de las pensiones de jubilación, se 
modifica el sistema de cálculo de la pensión de jubila
ción, que pasa a ser de 25 años, si bien con una aplica
ción paulatina, en la forma recogida en el Acuerdo 
social y económico, hasta el año 2022, lo que neutraliza 
su impacto en quienes se encuentren próximos a la edad 
de jubilación. 

Se realiza también el incremento sin olvidar la nece
sidad de paliar las consecuencias negativas experimen
tadas por los trabajadores de más edad expulsados pre
maturamente del mercado laboral, de modo que estas 
personas afectadas por dichas situaciones negativas, 
incluidos los trabajadores autónomos, puedan optar, 
hasta el 31 de diciembre de 2016, por la aplicación de 
un periodo de cálculo de 20 años, y a partir del 1 de 
enero de 2017, por la aplicación de un período de 25 
años, sin sujetarse a normas transitorias, cuando ello 
pueda resultar más favorable. 

A su vez y para todos los casos, el artículo 4.º, para 
los supuestos en que, dentro del periodo de tiempo con
siderado para el cálculo de la base reguladora aparecie
ran lagunas de cotización correspondientes a periodos 
durante los que no hubiera existido obligación de coti
zar, prevé nuevas reglas respecto del mecanismo deno
minado “relleno de lagunas» que tienen en cuenta los 
esfuerzos de cotización realizados, dentro del objetivo 
de incrementar el principio de contributividad que, 
junto con el de la solidaridad, constituyen las bases de 
un sistema público de pensiones . 

El apartado Cinco del artículo 4 modifica el periodo 
de tiempo preciso para alcanzar el cien por cien de la 
base reguladora de la pensión, estableciendo los 
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siguientes porcentajes de aplicación a la base regulado
ra: por los primeros quince años cotizados, el 50 
por 100. Y a partir del año decimosexto, por cada mes 
adicional de cotización, comprendidos entre los meses 1 
y 248, el 0,19 por 100 y los que rebasen el mes 248, 
el 0,18 por 100, sin que el porcentaje aplicable a la base 
reguladora supere el 100 por 100, salvo en los casos en 
que se acceda a la pensión con una edad superior a la 
que resulte de aplicación. Porque, en este último caso y 
siempre que al cumplir dicha edad se hubiera reunido el 
período mínimo de cotización de quince años, se reco
nocerá al interesado un porcentaje adicional consistente 
entre un 2 y un 4 por 100 por cada año completo trans
currido entre la fecha en que cumplió dicha edad y la 
del hecho causante de la pensión, en función del núme
ro de años cotizados que se acrediten. Los nuevos por
centajes señalados en el párrafo anterior, se aplicarán a 
partir del 1 de enero de 2027. Hasta dicha fecha, se 
establece el periodo transitorio y gradual que se contie
ne en el apartado Seis del artículo 4 de la presente ley. 

En su artículo 5, la ley no desconoce que pueden 
existir situaciones personales que influyan en la deci
sión de acceder a una pensión de jubilación y que, en 
una sociedad moderna, orientada hacia una legalidad al 
servicio de las personas, los sistemas de seguridad 
social no deben limitarse a imponer reglas rígidas que 
ignoren que la jubilación es un hecho decisivo en la 
vida de los trabajadores. En este ámbito, la recomenda
ción 12 del Pacto de Toledo considera y constata que la 
jubilación anticipada se ha convertido, básicamente, en 
una fórmula de regulación de empleo, por lo que su for
mulación legal debe cambiar, reservando el acceso anti
cipado a la pensión de jubilación para los casos en que 
se acrediten largas carreras de cotización. 

Por ello, siguiendo los criterios recogidos en el 
Acuerdo social y económico, se establecen dos fórmu
las adicionales de anticipación de la pensión de jubila
ción con coeficientes reductores de la cuantía: una, la 
que deriva del cese no voluntario del trabajador en su 
actividad y otra, la que deriva del cese voluntario. Para 
ambas modalidades será necesario acreditar un periodo 
mínimo de cotización de treinta y tres años y, en ambos 
supuestos, la cuantía de la pensión se ve minorada con 
aplicación de los coeficientes reductores que se señalan 
en el apartado Uno del artículo 5. 

Respecto a la primera modalidad, vinculada a una 
extinción de la relación laboral no imputable al trabaja
dor, será preciso haber cumplido 61 años de edad, estar 
inscrito en la oficina de empleo como demandante de 
empleo durante un plazo de, al menos, 6 meses inme
diatamente anteriores a la fecha de solicitud y que la 
extinción laboral se haya producido por causas econó
micas conforme a los artículos 51 y 52 c) del Estatuto 
de los Trabajadores o por muerte, jubilación o incapaci
dad del empresario individual, como consecuencia de 
un procedimiento concursal o por violencia de género. 
Respecto al segundo supuesto de jubilación anticipada, 
vinculada al cese voluntario, será necesario haber cum

plido 63 años de edad y que la pensión resultante sea 
superior al importe de la pensión mínima que hubiera 
correspondido al interesado teniendo en cuenta su situa
ción familiar. 

Finalmente, el artículo 5 mantiene la posibilidad de 
jubilación anticipada de los trabajadores que tuvieran 
la condición de mutualista el 1 de enero de 1967, en los 
términos regulados en la legislación anterior a la entra
da en vigor de esta Ley. 

El artículo 6 se refiere a la jubilación parcial, en 
cuya regulación se incorporan dos modificaciones.  De 
una parte, se mantiene la posibilidad de acceso a la 
jubilación parcial sin la necesidad de celebrar simultá
neamente un contrato de relevo para quienes hayan 
alcanzado la edad legal de jubilación que, de acuerdo 
con las modificaciones que esta ley lleva a cabo, queda 
situada entre 65 y 67 años, según los supuestos, y apli
cada de forma paulatina, en los términos señalados. 

Por su parte, y en los casos en que la jubilación par
cial precisa de la celebración simultánea de un contrato 
de relevo, la ley señala que deberá existir una corres
pondencia entre las bases de cotización del trabajador 
relevista y del jubilado parcial, de modo que la corres
pondiente al trabajador relevista no podrá ser inferior 
al 65 por ciento de la base por la que venía cotizando el 
trabajador que accede a la jubilación parcial. 

Además, en relación con la cotización durante el 
periodo de compatibilidad de la pensión de jubilación 
parcial con el trabajo a tiempo parcial, y sin perjuicio 
de la reducción de jornada, la empresa y el trabajador, 
de acuerdo con el Acuerdo social y económico,  habrán 
de cotizar por la base de cotización que, en su caso, 
hubiere correspondido de seguir trabajando a jornada 
completa. Esta novedad en materia de cotización se 
aplicará de forma gradual elevando las bases de cotiza
ción en un cinco por ciento por cada año transcurrido 
desde el inicio de la vigencia de la presente ley, hasta su 
completa aplicación a partir del 1 de enero del 
año 2027. 

En su artículo 7 la ley lleva a cabo una ampliación 
de la cobertura por accidentes de trabajo y enfermeda
des, de modo que se generaliza la protección por dichas 
contingencias, pasando a formar parte de la acción pro
tectora de todos los regímenes que integran el sistema 
de Seguridad Social, si bien, con respecto a los trabaja
dores que causen alta en cualquiera de tales regímenes 
a partir de 1 de enero de 2013. 

Como consecuencia de las recomendaciones de la 
Comisión del Pacto de Toledo, la ley introduce el deno
minado factor de sostenibilidad del sistema de seguri
dad social en su artículo 8, de modo que, a partir 
de 2027, los parámetros fundamentales del sistema se 
revisarán por las diferencias entre la evolución de la 
esperanza de vida a los 67 años de la población en el 
año en que se efectúe la revisión y la esperanza de vida 
a los 67 años en 2027. Dichas revisiones se efectuarán 
cada cinco años. 
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El artículo 9 introduce una nueva redacción al apar
tado uno del artículo 180 de la Ley general de la Segu
ridad Social en virtud de la cual se considerarán como 
cotizados e efectos de las prestaciones de jubilación, 
incapacidad permanente, muerte y supervivencia, 
maternidad y paternidad los tres años que los trabajado
res disfruten por cuidado de hijo en los supuestos de 
nacimiento, adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo. 

La disposición adicional primera de la ley, establece 
que en las leyes de presupuestos Generales del Estado 
para 2012 y para los ejercicios siguientes, se incluirán 
las previsiones normativas necesarias para cumplimen
tar las recomendaciones incluidas en el Pacto de Toledo 
en relación con la reformulación de las prestaciones de 
muerte y supervivencia. Por su parte, la disposición 
adicional segunda, conforme a los compromisos conte
nidos en el Acuerdo social y económico, establece que 
el Ministerio de Trabajo e Inmigración proceda, a partir 
de de la publicación de la Ley, a reordenar las modali
dades de convenios especiales, fijando plazos de sus
cripción de los mismos. Se ordena asimismo al Gobier
no la regulación reglamentaria de una nueva modalidad 
de convenio especial para aquellas personas que, sin 
haber estado previamente afiliadas al sistema de la 
Seguridad Social, participen, de forma remunerada, en 
programas formativos sin quedar vinculados por una 
relación laboral. 

La nueva reformulación del Pacto de Toledo reco
mienda ampliar la cobertura social a colectivos que, en 
la actualidad, están excluidos de la misma, entre los 
que se encuentran las personas que efectúan determina
dos programas de investigación, bajo la figura de beca
rios, finalidad que también se recoge en el Acuerdo 
sobre la reforma y el fortalecimiento del sistema públi
co de pensiones. Para cumplir esa finalidad, la disposi
ción adicional tercera se refiere a las personas que par
ticipan en programas de formación, financiados por 
organismos o entidades públicos o privados que, vincu
lados a estudios universitarios o de formación profesio
nal, lleven consigo contraprestación económica para 
los afectados. En tales supuestos, se mandata al Gobier
no para que adopte las disposiciones oportunas en orden 
a su inclusión en la Seguridad Social, siempre que, en 
razón de la realización de dichos programas, y confor
me a las disposiciones en vigor, no viniesen obligados a 
estar de alta en el respectivo Régimen de la Seguridad 
Social. Además, se posibilita la suscripción de un con
venio especial que posibilite el cómputo de cotizacio
nes por los periodos de formación realizados con ante
rioridad, hasta un máximo de dos años. 

La disposición adicional cuarta ordena al Gobierno 
que, en el plazo de un año, presente ante la Comisión 
no Permanente de Seguimiento y Evaluación de los 
Acuerdos del Pacto de Toledo un estudio, con la corres
pondiente valoración económica, en relación con el 
contenido a que se refiere la Recomendación 5.ª del 
Pacto de Toledo relativa a la adecuación de las bases y 

periodos de cotización. Y se mandata, igualmente al 
Gobierno, mediante la disposición adicional quinta, a 
que elabore un estudio y propuestas de actuación en 
relación con la Recomendación 17.ª del Pacto de Tole-
do, relativa a la protección social de la mujer, en espe
cial sobre las medidas a adoptar para impulsar los 
mecanismos que incorporen los periodos de atención y 
cuidado de los hijos o personas dependientes como ele
mentos a considerar en las carreras de cotización de las 
mujeres. 

La disposición adicional sexta, por su parte, modifi
ca la regulación del convenio especial a suscribir en 
expedientes de regulación de empleo, para adaptarla a 
las nuevas edades de jubilación contempladas en la 
ley. 

La disposición adicional séptima acoge un cambio 
institucional en la organización gestora de la Seguridad 
Social, que se enmarca en las orientaciones de la reco
mendación octava del Pacto de Toledo respecto de la 
relación existente entre la eficacia y legitimidad de los 
mecanismos de protección social también y una gestión 
que responda adecuadamente, con agilidad y de forma 
simplificada, a las demandas de los ciudadanos. Por ese 
motivo la ley autoriza al Gobierno para crear la Agen
cia Estatal de la Administración Única de la Seguridad 
Social, chuyo objeto es llevar a cabo, en nombre y por 
cuenta del Estado, la gestión y demás actos de aplica
ción efectiva del sistema de la Seguridad Social, así 
como aquellas otras funciones que se le encomienden, 
integrándose en la mismas las funciones relativas a la 
afiliación, cotización, recaudación, pago y gestión de 
las prestaciones económicas, salvo las correspondien
tes a la cobertura de desempleo. 

La constitución y entrada en funcionamiento de la 
Agencia Estatal de la Administración Única de la Segu
ridad Social se producirá con la aprobación de su Esta
tuto por real decreto acordado en Consejo de Ministros 
y adoptado a propuesta conjunta de los Ministerios de 
Política Territorial y Administración Pública, de Eco
nomía y Hacienda y de Trabajo e Inmigración, previa 
negociación con las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas. 

La disposición adicional octava  encarga al Gobier
no que, en el plazo de un año desde la desde la publica
ción en el Boletín Oficial del Estado de esta Ley, estu
die y evalúe  los efectos y el impacto que sobre el 
cálculo de las pensiones tendrán las nuevas reglas de 
integración de lagunas para que, en función de los 
resultados de dicha evaluación se lleven a cabo las 
adaptaciones, modificaciones y cambios que resulten 
precisos para corregir las distorsiones que tal evalua
ción haya evidenciado. En esa evaluación y posible 
adaptación posterior, se abordará de manera específica 
la situación de las carreras de cotización en las que 
tenga incidencia la contratación a tiempo parcial y la de 
fijos discontinuos. 

El contenido de las restantes disposiciones adicio
nales se enmarca dentro de algunas de las orientaciones 
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de la nueva reformulación del Pacto de Toledo o de los 
compromisos recogidos en el Acuerdo para la reforma 
y fortalecimiento del sistema público de pensiones. En 
tal sentido, la disposición adicional novena se dirige a 
la adecuación de las bases de cotización en el Régimen 
Especial de Autónomos, relacionado la variación de sus 
importes con el que experimenten las bases medias del 
Régimen General, mientras que la adicional décima 
mandata a los interlocutores sociales para que, junto 
con el Gobierno, procedan a examinar la relación entre 
las bases máximas de cotización y los salarios medios, 
a fin de mantener el carácter contributivo del sistema. 

Conforme al Acuerdo social y económico, a través 
de la disposición adicional undécima sitúa en el marco 
del diálogo social el estudio sobre la conveniencia de 
establecer posibles escenarios de financiación comple
mentaria de nuestro sistema de Seguridad Social en el 
medio y largo plazo, al tiempo que en la adicional duo
décima se mandata al Gobierno a hacer compatibles los 
objetivos de consolidación y estabilidad presupuestaria 
con los de plena financiación de las prestaciones no 
contributivas y universales a cargo de los presupuestos 
de las Administraciones Públicas. 

A su vez, para llevar a cabo lo establecido en la 
recomendación decimoquinta del Pacto de Toledo y en 
base al contenido, en este ámbito, del Acuerdo social y 
económico, la disposición adicional decimotercera 
mandata al Gobierno a reforzar, desde la vertiente no 
contributiva, las pensiones de los mayores que viven en 
unidades económicas unipersonales, sin hacer distin
ciones por razón de la contingencia protegida. 

Por último, la disposición adicional decimocuarta 
tiene como finalidad llevar al ordenamiento jurídico de 
la Seguridad Social lo establecido en el Acuerdo sobre 
la reforma y el reforzamiento del sistema público de 
pensiones, en relación con la gestión llevada a cabo por 
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales. 

Considerando que la cuota de contingencias profe
sionales de Seguridad Social ya lleva incorporado un 
elemento de capitalización (capitales coste) que prevé 
deslizamientos futuros del gasto y, por tanto, su cuantía 
debe ajustarse a los costes de las prestaciones y de su 
gestión, y de la prevención de la siniestralidad y demás 
riesgos laborales para cada sector de actividad,  duran
te el período de cinco años a partir de la vigencia de la 
Ley,  se habrá de realizar una evaluación anual de los 
costes de las prestaciones derivadas de contingencias 
profesionales. Asimismo, se prevé el establecimiento 
de programas de gestión de los procesos de incapacidad 
temporal de muy escasa duración, o la actualización de 
los órganos directivos de dichas entidades colaborado
ras del sistema de la Seguridad Social. 

La disposición derogatoria única establece una dero
gación genérica respecto a las normas de igual o infe
rior rango que se opongan a la presente Ley. Asimismo, 
se prevé la derogación de determinados preceptos del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social, en el momento de constitución y entrada en fun
cionamiento de la Agencia Estatal de la Administración 
Única de la Seguridad Social, así como el Real Decre
to 1194/1985, de 17 de julio, regulador de la modalidad 
de jubilación especial a los 64 años, sin perjuicio de las 
previsiones que se derivan de la disposición final 
sexta. 

La disposición final primera modifica los aparta
dos 6 y 7 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislati
vo 1/1995, de 24 de marzo, que regula la reducción de 
jornada y del salario de los trabajadores para que pue
dan acceder a la jubilación parcial y la celebración del 
contrato de relevo para ajustar dicha normativa a las 
previsiones que sobre jubilación parcial se prevén en el 
artículo 6 de esta ley. 

Después de establecer, a través de las  disposiciones 
finales  segunda y tercera, respectivamente, el título 
competencial en el que esta ley se ampara y de autori
zar al Gobierno y al Ministro de Trabajo e Inmigración 
para dictar las disposiciones de desarrollo de la misma, 
mediante las disposiciones finales cuarta y quinta se 
modifica el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social  con el objeto, en la primera de ellas, 
de que los datos de la Seguridad Social puedan ser cedi
dos a terceros, y propiciar que la Intervención General 
de la Seguridad Social pueda ejercer mejor las funcio
nes que tiene asignadas en materia de control interno, 
mientras que, por medio de la segunda, se dictan las 
reglas sobre la aplicación de la reforma contenida en la 
Ley a los diferentes Regímenes que conforman la 
estructura del sistema de la Seguridad Social. 

Por último, la disposición final sexta, por una parte, 
determina la entrada en vigor de la presente ley y, por 
otra, conforme a los contenidos del Acuerdo social y 
económico mantiene la aplicación de las normas regu
ladoras de la jubilación, vigentes a la entrada en vigor 
de la presente Ley, a las personas cuya relación laboral 
se haya extinguido antes del 25 de marzo  de 2011, así 
como a quienes viesen suspendida o extinguida su rela
ción laboral como consecuencia de decisiones adopta
das en expedientes de regulación de empleo o por medio 
de convenios colectivos de cualquier ámbito o acuerdos 
colectivos de empresa, incluidos los supuestos de extin
ciones derivadas de planes sectoriales de ordenación y 
reestructuración, así como por decisiones adoptadas en 
procedimientos concursales, aprobados o suscritos en 
todos los supuestos con anterioridad al 25 de marzo 
de 2011, con independencia de que la extinción de la 
relación laboral se haya producido con anterioridad o 
posterioridad al 1.º de enero de 2.013. 

Artículo 1. Complementos para pensiones inferiores 
a la mínima. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
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Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio: 

Uno. Se da nueva redacción al artículo 50, en los 
siguientes términos: 

«Artículo 50. Complementos para pensiones infe
riores a la mínima. 

1. Los beneficiarios de pensiones del sistema de la 
Seguridad Social, en su modalidad contributiva, que no 
perciban rentas de capital o trabajo personal o que, per
cibiéndolas, no excedan de la cuantía que anualmente 
establezca la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, tendrán derecho a percibir los 
complementos necesarios para alcanzar la cuantía míni
ma de las pensiones, en los términos que legal o regla
mentariamente se determinen. 

2. El importe de dichos complementos en ningún 
caso podrá superar la cuantía establecida en cada ejer
cicio para las pensiones de jubilación e invalidez en su 
modalidad no contributiva. Cuando exista cónyuge a 
cargo del pensionista, el importe de tales complemen
tos no podrá rebasar la cuantía que correspondería a la 
pensión no contributiva por aplicación de lo establecido 
en el apartado 1, 1.º, del artículo 145 para las unidades 
económicas en las que concurran dos beneficiarios con 
derecho a pensión. 

Cuando la pensión de orfandad se incremente en la 
cuantía de la pensión de viudedad, el límite de la cuan
tía de los complementos a mínimos a que se refiere el 
párrafo anterior sólo quedará referido al de la pensión 
de viudedad que genera el incremento de la pensión de 
orfandad. 

Los pensionistas de gran invalidez que tengan reco
nocido el complemento destinado a remunerar a la per
sona que le atiende no resultarán afectados por los lími
tes establecidos en este apartado.» 

Dos. Se introduce una nueva disposición adicional, 
la quincuagésima cuarta, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional quincuagésima cuar
ta. Complementos a mínimos para las pensiones cau
sadas antes del 1 de enero de 2013. 

La limitación prevista en el apartado 2 del artículo 50 
con respecto a la cuantía de los complementos necesa
rios para alcanzar la cuantía mínima de pensiones, no 
será de aplicación en relación con las pensiones que 
hubieran sido causadas con anterioridad a 1 de enero 
de 2013.» 

Artículo 2. Exención parcial de la obligación de co
tizar. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio: 

Uno. Se da nueva redacción al artículo 112 bis, en 
los siguientes términos: 

«Artículo 112 bis. Cotización con 65 o más años. 

1. Los empresarios y trabajadores quedarán exen
tos de cotizar a la Seguridad Social por contingencias 
comunes, salvo por incapacidad temporal derivada de 
las mismas, respecto de aquellos trabajadores por cuen
ta ajena con contratos de trabajo de carácter indefinido, 
así como de los socios trabajadores o de trabajo de las 
cooperativas, siempre que se encuentren en alguno de 
estos supuestos: 

65 años de edad y 38 años y 6 meses de cotización. 
67 años de edad y 37 años de cotización. 

En todos los casos citados, a efectos del cómputo de 
años de cotización no se tomarán en cuenta las partes 
proporcionales de pagas extraordinarias. 

2. Si al cumplir la edad correspondiente a que se 
refiere el apartado anterior el trabajador no tuviere coti
zados el número de años en cada caso requerido, la 
exención prevista en este artículo será aplicable a partir 
de la fecha en que se acrediten los años de cotización 
exigidos para cada supuesto. 

3. Las exenciones establecidas en este artículo no 
serán aplicables a las cotizaciones relativas a trabajado
res que presten sus servicios en las Administraciones 
públicas o en los Organismos públicos regulados en el 
Título III de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza
ción y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado.» 

Dos. Se da nueva redacción a la disposición adi
cional trigésima segunda, en los siguientes términos: 

«Disposición adicional trigésima segunda. Exone
ración de cuotas respecto de los trabajadores por cuenta 
propia con 65 o más años. 

1. Los trabajadores por cuenta propia incluidos en 
el campo de aplicación del Régimen Especial de Tra
bajadores del Mar y del Régimen Especial de Trabaja
dores por Cuenta Propia o Autónomos quedarán exen
tos de cotizar a la Seguridad Social, salvo, en su caso, 
por incapacidad temporal y por contingencias profesio
nales, siempre que se encuentren en alguno de estos 
supuestos: 

65 años de edad y 38 años y 6 meses de cotización. 
67 años de edad y 37 años de cotización. 

En todos los casos citados, a efectos del cómputo de 
años de cotización no se tomarán en cuenta las partes 
proporcionales de pagas extraordinarias. 
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2. Si al cumplir la edad correspondiente a que se 
refiere el apartado anterior el trabajador no tuviere coti
zados el número de años en cada caso requerido, la 
exención prevista en este artículo será aplicable a partir 
de la fecha en que se acrediten los años de cotización 
exigidos para cada supuesto. 

3. Por los períodos de actividad en los que el traba
jador no haya efectuado cotizaciones, en los términos 
previstos en el apartado 1, a efectos de determinar la base 
reguladora de las prestaciones excluidas de cotización, 
las bases de cotización correspondientes a las mensuali
dades de cada ejercicio económico exentas de cotización 
serán equivalentes al resultado de incrementar el prome
dio de las bases de cotización del año natural inmediata
mente anterior en el porcentaje de variación media cono
cida del índice de precios al consumo en el último año 
indicado, sin que las bases así calculadas puedan ser 
inferiores a las cuantías de las bases mínimas o únicas de 
cotización fijadas anualmente en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para los trabajadores por cuenta 
propia incluidos en los Regímenes Especiales de la Segu
ridad Social a que se refiere el apartado anterior.» 

Tres. Se introduce una nueva disposición adicio
nal, la quincuagésima quinta, con la siguiente redac
ción: 

«Disposición adicional quincuagésima quin
ta. Cómputo a efectos de pensión de jubilación de 
períodos con exoneración de cuotas de trabajadores 
con 65 o más años. 

Con respecto a los trabajadores que hayan dado oca
sión a las exenciones de la obligación de cotizar previs
tas en el artículo 112 bis y en la disposición adicional 
trigésima segunda con anterioridad a 1 de enero de 2013 
y que accedan al derecho a la pensión de jubilación con 
posterioridad a dicha fecha, el período durante el que se 
haya extendido dichas exenciones será considerado 
como cotizado a efectos del cálculo de la pensión 
correspondiente.» 

Artículo 3. Incapacidad Permanente. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio: 

Uno. Se da nueva redacción a la letra b) del apar
tado 1 y al apartado 4 del artículo 140, en los siguientes 
términos: 

«b) Al resultado obtenido en razón a lo estableci
do en la norma anterior se le aplicará el porcentaje que 
corresponda en función de los años de cotización, según 
la escala prevista en el apartado 1 del artículo 163, con
siderándose a tal efecto como cotizados los años que le 
resten al interesado, en la fecha del hecho causante, 
para cumplir la edad ordinaria de jubilación vigente en 

cada momento. En el caso de no alcanzarse 15 años de 
cotización, el porcentaje aplicable será del 50 por 100. 

El importe resultante constituirá la base reguladora 
a la que, para obtener la cuantía de la pensión que 
corresponda, habrá de aplicarse el porcentaje previsto 
para el grado de incapacidad reconocido.» 

«4. Si en el período que haya de tomarse para el 
cálculo de la base reguladora aparecieran periodos 
durante los cuales no hubiese existido obligación de 
cotizar, dichas lagunas se integrarán con la base míni
ma de entre todas las existentes en cada momento para 
trabajadores mayores de 18 años y de acuerdo con las 
siguientes reglas: 

Primera. Si durante los treinta seis meses previos 
al período que ha de tomarse para el cálculo de la base 
reguladora existieran mensualidades con cotizaciones, 
cada una de las correspondientes bases de cotización 
dará derecho, en su cuantía actualizada, a la integración 
de una mensualidad con laguna de cotización y hasta un 
máximo de veinticuatro, a partir de la mensualidad más 
cercana al hecho causante de la pensión, en los términos 
y condiciones que se establezcan reglamentariamente. 

Segunda. Las veinticuatro mensualidades con 
lagunas más próximas al período al que se refiere la 
regla anterior, se integrarán con el 100 por 100 de la 
base mínima vigente en la fecha correspondiente a la 
mensualidad que es objeto de integración. 

Tercera. El resto de mensualidades con lagunas de 
cotización, se integrarán con el 50 por 100 de la base 
mínima vigente en la fecha correspondiente a la men
sualidad que es objeto de integración. 

En los supuestos en que en alguno de los meses a 
tener en cuenta para la determinación de la base regula-
dora, la obligación de cotizar exista sólo durante una 
parte del mismo, procederá la integración señalada en 
el párrafo anterior, por la parte del mes en que no exista 
obligación de cotizar, siempre que la base de cotización 
correspondiente al primer período no alcance la cuantía 
mensual señalada. En tal supuesto, la integración alcan
zará hasta esta última cuantía. » 

Dos. Se añade un apartado 3 al artículo 141, con la 
siguiente redacción: 

«3. El disfrute de la pensión de incapacidad per
manente absoluta y de gran invalidez a partir de la edad 
de acceso a la pensión de jubilación será incompatible 
con el desempeño por el pensionista de un trabajo, por 
cuenta propia o por cuenta ajena, que determine su 
inclusión en alguno de los regímenes del Sistema de la 
Seguridad Social, en los mismos términos y condicio
nes que los regulados para la pensión de jubilación en 
su modalidad contributiva en el párrafo 1 del aparta
do 1 del artículo 165 de esta Ley.» 
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Artículo 4. Jubilación. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio: 

Uno. Se da nueva redacción al apartado 1 del ar
tículo 161, en los siguientes términos: 

«1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en 
su modalidad contributiva, las personas incluidas en 
este Régimen General que, además de la general exigi
da en el apartado 1 del artículo 124, reúnan las siguien
tes condiciones: 

a) Haber cumplido 67 años de edad, o 65 años 
cuando se acrediten 38 años y 6 meses de cotización, 
sin que se tenga en cuenta la parte proporcional corres
pondiente a las pagas extraordinarias. 

Para el cómputo de los años y meses de cotización 
se tomarán años y meses completos, sin que se equipa
ren a un año o un mes las fracciones de los mismos. 

b) Tener cubierto un período mínimo de cotiza
ción de 15 años, de los cuales al menos 2 deberán estar 
comprendidos dentro de los 15 años inmediatamente 
anteriores al momento de causar el derecho. A efectos 
del cómputo de los años cotizados no se tendrá en cuen
ta la parte proporcional correspondiente por pagas 
extraordinarias. 

En los supuestos en que se acceda a la pensión de 
jubilación desde una situación de alta o asimilada al 
alta, sin obligación de cotizar, el período de 2 años a 
que se refiere el párrafo anterior deberá estar compren
dido dentro de los 15 años anteriores a la fecha en que 
cesó la obligación de cotizar. 

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, y 
respecto de la determinación de la base reguladora de la 
pensión, se aplicará lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 162.» 

Dos. Se incorpora una nueva disposición transito
ria, la vigésima, con la siguiente redacción: 

«Disposición transitoria vigésima. Aplicación 
paulatina de la edad de jubilación y de los años de coti
zación. 

Las edades de jubilación y el período de cotización 
a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 161 
se aplicarán de forma gradual, en los términos que 
resultan del siguiente cuadro: 

AÑO Períodos cotizados Edad exigida 

2013 35 años y 3 meses o más 
Menos de 35 años y 3 
meses 

65 años 
65 años y 1 mes 

AÑO Períodos cotizados Edad exigida 

2014 35 años y 6 meses o más 
Menos de 35 años y 6 
meses 

65 años 
65 años y 2 
meses 

2015 35 años y 9 meses o más 
Menos de 35 años y 9 
meses 

65 años 
65 años y 3 
meses 

2016 36 o más años 
Menos de 36 años 

65 años 
65 años y 4 
meses 

2017 36 años y 3 meses o más 
Menos de 36 años y 3 
meses 

65 años 
65 años y 5 
meses 

2018 36 años y 6 meses o más 
Menos de 36 años y 6 
meses 

65 años 
65 años y 6 
meses 

2019 36 años y 9 meses o más 
Menos de 36 años y 9 
meses 

65 años 
65 años y 8 
meses 

2020 37 o más años 
Menos de 37 años 

65 años 
65 años y 10 
meses 

2021 37años y 3 meses o más 
Menos de 37 años y 3 
meses 

65 años 
66 años 

2022 37años y 6 meses o más 
Menos de 37 años y 6 
meses 

65 años 
66 años y 2 
meses 

2023 37 años y 9 meses o más 
Menos de 37 años y 9 
meses 

65 años 
66 años y 4 
meses 

2024 38 o más años 
Menos de 38 años 

65 años 
66 años y 6 
meses 

2025 38 años y 3 meses o más 
Menos de 38 años y 3 
meses 

65 años 
66 años y 8 
meses 

2026 38 años y 3 meses o más 
Menos de 38 años y 3 
meses 

65 años 
66 años y 10 
meses 

A partir 
del 
año 2027 

38 años y 6 meses o más 
Menos de 38 años y 6 
meses 

65 años 
67 años 

Tres. Se da nueva redacción al apartado 1 del ar
tículo 162, en los siguientes términos: 

«1. La base reguladora de la pensión de jubilación, 
en su modalidad contributiva, será el cociente que resul
te de dividir por 350, las bases de cotización del benefi
ciario durante los 300 meses inmediatamente anteriores 
al mes previo al del hecho causante. 

1.1 El cómputo de las bases a que se refiere el 
párrafo anterior se realizará conforme a las siguientes 
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reglas, de las que es expresión matemática la formula 
que figura al final del presente apartado. 

1.ª Las bases correspondientes a los 24 meses 
anteriores al mes previo al del hecho causante se com
putarán en su valor nominal. 

2.ª Las restantes bases de cotización se actualiza
rán de acuerdo con la evolución que haya experimenta
do el índice de precios al consumo desde el mes a que 
aquéllas correspondan, hasta el mes inmediato anterior 
a aquél en que se inicie el periodo a que se refiere la 
regla anterior. 

24 300 

¦ B i + ¦ B i
I 25 

i = 1 i = 25 I iB r = 
350 

Siendo: 

Br = Base reguladora 
Bi = Base de cotización del mes i-ésimo anterior al 

mes previo al del hecho causante. 
Ii = Índice general de precios al consumo del mes 

i-ésimo anterior al mes previo al del hecho causante 
Siendo i = 1,2,…, 300 

1.2 Si en el período que haya de tomarse para el 
cálculo de la base reguladora aparecieran periodos 
durante los cuales no hubiese existido obligación de 
cotizar, dichas lagunas se integrarán con la base míni
ma de entre todas las existentes en cada momento para 
trabajadores mayores de 18 años y de acuerdo con las 
siguientes reglas: 

1.ª Si durante los treinta y seis meses previos al 
período que ha de tomarse para el cálculo de la base 
reguladora existieran mensualidades con cotizaciones, 
cada una de las correspondientes bases de cotización 
dará derecho, en su cuantía actualizada, a la integración 
de una mensualidad con laguna de cotización y hasta un 
máximo de veinticuatro, a partir de la mensualidad más 
cercana al hecho causante de la pensión, en los términos 
y condiciones que se establezcan reglamentariamente. 

2.ª Las veinticuatro mensualidades con lagunas 
más próximas al período al que se refiere la regla ante
rior, se integrarán con el 100 por 100 de la  base míni
ma vigente en la fecha correspondiente a la mensuali
dad que es objeto de integración. 

3.ª El resto de mensualidades con lagunas de coti
zación, se integrarán con el 50 por 100 de la base míni
ma vigente en la fecha correspondiente a la mensuali
dad que es objeto de integración. 

En los supuestos en que en alguno de los meses a 
tener en cuenta para la determinación de la base regula-

dora, la obligación de cotizar exista sólo durante una 
parte del mismo, procederá la integración señalada en 
el párrafo anterior, por la parte del mes en que no exista 
obligación de cotizar, siempre que la base de cotización 
correspondiente al primer período no alcance la cuantía 
mensual señalada. En tal supuesto, la integración alcan
zará hasta esta última cuantía. » 

Cuatro. Se da una nueva redacción a la disposición 
transitoria quinta, en los siguientes términos: 

«Disposición transitoria quinta. Normas transito
rias sobre base reguladora de la pensión de jubilación. 

1. Lo previsto en el apartado 1 del artículo 162 de 
la presente Ley, se aplicará de forma gradual del 
siguiente modo: 

A partir de 1 de enero de 2013, la base reguladora de 
la pensión de jubilación será el resultado de dividir 
por 224 las bases de cotización durante los 192 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho 
causante. 

A partir de 1 de enero de 2014, la base reguladora de 
la pensión de jubilación será el resultado de dividir 
por 238 las bases de cotización durante los 204 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho 
causante. 

A partir de 1 de enero de 2015, la base reguladora de 
la pensión de jubilación será el resultado de dividir 
por 252 las bases de cotización durante los 216 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho 
causante. 

A partir de 1 de enero de 2016, la base reguladora de 
la pensión de jubilación será el resultado de dividir 
por 266 las bases de cotización durante los 228 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho 
causante. 

A partir de 1 de enero de 2017, la base reguladora de 
la pensión de jubilación será el resultado de dividir 
por 280 las bases de cotización durante los 240 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho 
causante. 

A partir de 1 de enero de 2018, la base reguladora de 
la pensión de jubilación será el resultado de dividir 
por 294 las bases de cotización durante los 252 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho 
causante. 

A partir de 1 de enero de 2019, la base reguladora de 
la pensión de jubilación será el resultado de dividir 
por 308 las bases de cotización durante los 264 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho 
causante. 

A partir de 1 de enero de 2020, la base reguladora de 
la pensión de jubilación será el resultado de dividir 
por 322 las bases de cotización durante los 276 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho 
causante. 
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A partir de 1 de enero de 2021, la base reguladora de 
la pensión de jubilación será el resultado de dividir 
por 336 las bases de cotización durante los 288 meses 
inmediatamente anteriores al mes previo al del hecho 
causante. 

A partir de 1 de enero de 2022, la base reguladora de 
la pensión de jubilación se calculará aplicando, en su 
integridad, lo establecido en el apartado 1 del ar
tículo 162. 

2. Desde el 1 de enero de 2013 hasta el 31 de 
diciembre de 2016, para quienes hayan cesado en el 
trabajo por causa no imputable a su libre voluntad, por 
las causas y los supuestos contemplados en el ar
tículo 208.1.1. y, a partir del cumplimiento de los 55 
años de edad y al menos durante veinticuatro meses, 
hayan experimentado una reducción de las bases de 
cotización respecto de la acreditada con anterioridad a 
la extinción de la relación laboral, la base reguladora 
será el resultado de dividir por 280 las bases de cotiza
ción durante los 240 meses inmediatamente anteriores 
al mes previo al del hecho causante, siempre que resul
te más favorable que la que le hubiese correspondido de 
acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. 

3. Desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de 
diciembre de 2021 para quienes hayan cesado en el tra
bajo por causa no imputable a su libre voluntad, por las 
causas y los supuestos contemplados en el ar
tículo 208.1.1. y, a partir del cumplimiento de los 55 
años de edad y al menos durante veinticuatro meses, 
hayan experimentado una reducción de las bases de 
cotización respecto de la acreditada con anterioridad a 
la extinción de la relación laboral, la base reguladora 
será la establecida en el apartado 1 del artículo 162, 
siempre que resulte más favorable que la que le hubiese 
correspondido de acuerdo con lo establecido en el apar
tado 1. 

4. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 resulta de 
aplicación a los trabajadores por cuenta propia o autó
nomos con respecto a los cuales haya transcurrido un 
año desde la fecha en que se haya agotado la prestación 
por cese de actividad, regulada en la Ley 32/2010, de 5 
de agosto, por la que se establece un sistema específico 
de protección por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos». 

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 163, en 
los siguientes términos: 

«Artículo 163. Cuantía de la pensión. 

1. La cuantía de la pensión de jubilación, en su 
modalidad contributiva, se determinará aplicando a la 
base reguladora, calculada conforme a lo dispuesto en 
el artículo precedente, los porcentajes siguientes: 

1.º Por los primeros 15 años cotizados: el 50 
por 100. 

2.º A partir del año decimosexto, por cada mes 
adicional de cotización, comprendidos entre los meses 1 
y 248, se añadirá el 0,19 por 100, y por los que rebasen 
el mes 248, se añadirá el 0,18 por 100, sin que el por
centaje aplicable a la base reguladora supere el 100 
por 100, salvo en el supuesto a que se refiere el aparta
do siguiente. 

2. Cuando se acceda a la pensión de jubilación a 
una edad superior a la que resulte de la aplicación en 
cada caso de lo establecido en la letra a) del apartado 1 
del artículo 161, siempre que al cumplir esta edad se 
hubiera reunido el período mínimo de cotización esta
blecido en la letra b) del citado apartado, se reconocerá 
al interesado un porcentaje adicional por cada año 
completo transcurrido entre la fecha en que cumplió 
dicha edad y la del hecho causante de la pensión, cuya 
cuantía estará en función de los años de cotización 
acreditados en la primera de las fechas indicadas, según 
la siguiente escala: 

— Hasta 25 años cotizados, el 2 por 100. 
— Entre 25 y 37 años cotizados, el 2,75 por 100. 
— A partir de 37 años cotizados, el 4 por 100. 

El porcentaje adicional obtenido según lo estableci
do en el párrafo anterior se sumará al que con carácter 
general corresponda al interesado de acuerdo con el 
apartado 1, aplicándose el porcentaje resultante a la 
respectiva base reguladora a efectos de determinar la 
cuantía de la pensión, que no podrá ser superior en nin
gún caso al límite establecido en el artículo 47. 

En el supuesto de que la cuantía de la pensión reco
nocida alcance el indicado límite sin aplicar el porcen
taje adicional o aplicándolo sólo parcialmente, el inte
resado tendrá derecho, además, a percibir anualmente 
una cantidad cuyo importe se obtendrá aplicando al 
importe de dicho límite vigente en cada momento el 
porcentaje adicional no utilizado para determinar la 
cuantía de la pensión, redondeado a la unidad más 
próxima por exceso. La citada cantidad se devengará 
por meses vencidos y se abonará en 14 pagas, sin que la 
suma de su importe y el de la pensión o pensiones que 
tuviera reconocidas el interesado, en cómputo anual, 
pueda superar la cuantía del tope máximo de la base de 
cotización vigente en cada momento, también en cóm
puto anual. 

El beneficio establecido en este apartado no será de 
aplicación en los supuestos de jubilación parcial ni de 
la jubilación flexible a que se refiere el párrafo segundo 
del apartado 1 del artículo 165. 

3. Cuando para determinar la cuantía de una pen
sión de jubilación hubieran de aplicarse coeficientes 
reductores por edad en el momento del hecho causante, 
aquéllos se aplicarán sobre el importe inicial de la pen
sión limitada en el momento del hecho causante, en su 
caso, conforme a lo establecido en el artículo 47. 
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Lo previsto en el párrafo anterior se aplicará igual
mente al coeficiente derivado de la reducción de la jor
nada laboral en los casos de jubilación parcial.» 

Seis. Se incorpora una nueva disposición transito
ria, la vigésima primera, con la siguiente redacción: 

«Disposición transitoria vigésima primera. Apli
cación de los porcentajes a atribuir a los años cotizados 
para la pensión de jubilación. 

Los porcentajes a que se refiere el número 2.º del 
apartado 1 del artículo 163 serán sustituidos por los 
siguientes: 

Durante los años 2013 Por cada mes adicional de coti
a 2019 zación entre los meses 1 

y 163, el 0,21 por 100 y por 
los 83 meses siguientes, 
el 0,19 por 100. 

Durante los años 2020 Por cada mes adicional de coti
a 2022 zación entre los meses 1 

y 106, el 0,21 por 100 y por 
los 146 meses siguientes, 
el 0,19 por 100. 

Durante los años 2023 Por cada mes adicional de coti
a 2026 zación entre los meses 1 y 49, 

el 0,21 por 100 y por los 209 
meses siguientes, el 0,19 
por 100. 

A partir del año 2027 Por cada mes adicional de coti
zación entre los meses 1 
y 248, el 0,19 por 100 y por 
los 16 meses siguientes, 
el 0,18 por 100. 

Siete. Se incorpora una nueva disposición adicio
nal, la quincuagésima sexta, con la siguiente redac
ción: 

«Disposición adicional quincuagésima sexta. Aco
modación de las referencias a la edad mínima de jubila
ción. 

Las referencias a la edad mínima o a la de 65 años 
que se contienen en los artículos 112 bis, 143.4, 161 
bis. 1 y 2, 166.1 y 2.f) y disposición adicional trigésima 
segunda se entenderán efectuadas a la edad que en cada 
caso resulte de la aplicación de lo establecido en la letra 
a) del apartado 1 del artículo 161.» 

Artículo 5. Jubilación anticipada. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio: 

Uno. Se da nueva redacción al apartado 2 del ar
tículo 161 bis, en los siguientes términos: 

«2. Se establecen dos modalidades de acceso a la 
jubilación anticipada, la que deriva del cese en el traba
jo por causa no imputable al trabajador y la que deriva 
del cese voluntario en el trabajo por el mismo, para las 
cuales se exigen los siguientes requisitos: 

A) Respecto de la derivada del cese en el trabajo 
por causa no imputable a la libre voluntad del traba
jador. 

a) Tener cumplidos los 61 años de edad, sin que a 
estos efectos resulten de aplicación los coeficientes 
reductores a que se refiere el apartado anterior. 

b) Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo 
como demandantes de empleo durante un plazo de, al 
menos, 6 meses inmediatamente anteriores a la fecha 
de la solicitud de la jubilación 

c) Acreditar un período mínimo de cotización 
efectiva de 33 años, sin que, a tales efectos, se tenga en 
cuenta la parte proporcional por pagas extraordinarias. 
A estos exclusivos efectos, se computará como cotiza
do a la Seguridad Social el período de prestación del 
servicio militar obligatorio o de la prestación social 
sustitutoria, con el límite máximo de un año. 

d) Que el cese en el trabajo se haya producido 
como consecuencia de una situación de crisis o cierre 
de la empresa que impida objetivamente la continuidad 
de la relación laboral. A estos efectos, las causas de 
extinción del contrato de trabajo que podrán dar dere
cho al acceso a esta modalidad de jubilación anticipada 
serán las siguientes: 

a. El despido colectivo por causas económicas 
autorizado por la autoridad laboral, conforme al ar
tículo 51 del Estatuto de los Trabajadores. 

b. El despido objetivo por causas económicas, 
conforme al artículo 52.c) del Estatuto de los Trabaja
dores. 

c. La extinción del contrato por resolución judi
cial, conforme al artículo 64 de la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal. 

d. La muerte, jubilación o incapacidad del empre
sario individual, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo 44 del Estatuto de los Trabajadores, o la extin
ción de la personalidad jurídica del contratante. 

e. La extinción del contrato de trabajo motivada 
por la existencia de fuerza mayor. 

La extinción de la relación laboral de la mujer traba
jadora como consecuencia de ser víctima de la violen
cia de género dará acceso a esta modalidad de jubila
ción anticipada. 

En los casos de acceso a la jubilación anticipada a 
que se refiere este apartado A), la pensión será objeto 
de reducción mediante la aplicación, por cada trimes
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tre o fracción de trimestre que, en el momento del 
hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la 
edad legal de jubilación que en cada caso resulte de la 
aplicación de lo establecido en la letra a) del aparta
do 1 del artículo 161, de un coeficiente del 1,875 
por 100 por trimestre para los trabajadores con menos 
de 38 años y 6 meses cotizados, y del 1,625 por 100 
por trimestre para los trabajadores con 38 años y 6 
meses cotizados o más. 

A los efectos de determinar dicha edad legal de jubi
lación se considerarán cotizados los años que le resten 
al interesado desde la fecha del hecho causante hasta el 
cumplimiento de la edad que le corresponda. 

Para el cómputo de los periodos de cotización se 
tomarán periodos completos, sin que se equipare a un 
periodo la fracción del mismo. 

B) Respecto del cese voluntario en el trabajo: 

a) Tener cumplidos los 63 años de edad, sin que a 
estos efectos resulten de aplicación los coeficientes 
reductores a que se refiere el apartado anterior. 

b) Acreditar un período mínimo de cotización 
efectiva de 33 años, sin que, a tales efectos, se tenga en 
cuenta la parte proporcional por pagas extraordinarias. 
A estos exclusivos efectos, se computará como cotiza
do a la Seguridad Social el período de prestación del 
servicio militar obligatorio o de la prestación social 
sustitutoria, con el límite máximo de un año. 

c) Una vez acreditados los requisitos generales y 
específicos de dicha modalidad de jubilación, el impor
te de la pensión ha de resultar superior a la cuantía de la 
pensión mínima que correspondería al interesado por 
su situación familiar al cumplimiento de los 65 años de 
edad. En caso contrario, no se podrá acceder a esta fór
mula de jubilación anticipada. 

En los casos de acceso a la jubilación anticipada a 
que se refiere este apartado B), la pensión será objeto 
de reducción mediante la aplicación, por cada trimes
tre o fracción de trimestre que, en el momento del 
hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la 
edad legal de jubilación que en cada caso resulte de la 
aplicación de lo establecido en la letra a) del aparta
do 1 del artículo 161, de un coeficiente del 1,875 
por 100 por trimestre, para los trabajadores con menos 
de 38 años y 6 meses cotizados, y del 1,625 por 100 
por trimestre para los trabajadores con 38 años y 6 
meses cotizados o más. 

A los efectos de determinar dicha edad legal de jubi
lación se considerarán cotizados los años que le resten 
al interesado desde la fecha del hecho causante hasta el 
cumplimiento de la edad que le corresponda. 

Para el cómputo de los periodos de cotización se 
tomarán periodos completos, sin que se equipare a un 
periodo la fracción del mismo.» 

Dos. Se da nueva redacción al párrafo primero de 
la norma segunda, apartado 1, de la disposición transi
toria tercera, en los siguientes términos: 

«2.ª) Quienes tuvieran la condición de mutualista 
el 1 de enero de 1967 podrán causar el derecho a la 
pensión de jubilación a partir de los 60 años. En tal 
caso, la cuantía de la pensión se reducirá en un 8 por 100 
por cada año o fracción de año que, en el momento del 
hecho causante, le falte al trabajador para cumplir la 
edad de 65 años.» 

Artículo 6. Jubilación parcial 

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio: 

Uno. Se da nueva redacción al apartado 1 y a las 
letras e) y f) del apartado 2 y se añade una nueva letra 
g) en dicho apartado 2 del artículo 166, en los siguien
tes términos: 

«1. Los trabajadores que hayan cumplido la edad 
a que se refiere la letra a), apartado 1, del artículo 161 y 
reúnan los requisitos para causar derecho a la pensión 
de jubilación, siempre que se produzca una reducción 
de su jornada de trabajo comprendida entre un mínimo 
de un 25 por 100 y un máximo de un 75 por 100, podrán 
acceder a la jubilación parcial sin necesidad de la cele
bración simultánea de un contrato de relevo. Los por
centajes indicados se entenderán referidos a la jornada 
de un trabajador a tiempo completo comparable.» 

«e) Que exista una correspondencia entre las bases 
de cotización del trabajador relevista y del jubilado par
cial, de modo que la correspondiente al trabajador rele
vista no podrá ser inferior al 65 por 100 de la base por 
la que venía cotizando el trabajador que accede a la 
jubilación parcial.» 

«f) Los contratos de relevo que se establezcan 
como consecuencia de una jubilación parcial tendrán, 
como mínimo, una duración igual al tiempo que le falte 
al trabajador sustituido para alcanzar la edad a que se 
refiere la letra a), apartado 1, del artículo 161.» 

«g) Sin perjuicio de la reducción de jornada a que 
se refiere la letra c), durante el periodo de disfrute de la 
jubilación parcial, empresa y trabajador cotizarán por la 
base de cotización que, en su caso, hubiere correspondi
do de seguir trabajando éste a jornada completa.». 

Dos. Se añade una nueva disposición transitoria, 
la vigésima segunda, con la siguiente redacción: 

«Disposición transitoria vigésima segunda. Nor
mas transitorias sobre jubilación parcial. 

1. La exigencia del requisito de la edad a que se 
refiere el apartado 1 y la letra f) del apartado 2 del ar

13
 



 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 

Congreso 1 de abril de 2011.—Serie A. Núm. 120-1
 

tículo 166 se aplicará de forma gradual, conforme a lo 
previsto en la disposición transitoria vigésima de esta 
Ley. 

2. La base de cotización durante la jubilación par
cial a que se refiere la letra g) del apartado 2 del ar
tículo 166 se aplicará de forma gradual conforme a los 
porcentajes calculados sobre la base de cotización a 
jornada completa de acuerdo con la siguiente escala: 

• Durante el año 2013, la base de cotización será 
equivalente al 30 por 100 de la base de cotización que 
hubiera correspondido a jornada completa. 

• Por cada año transcurrido a partir del año 2014 
se incrementará un 5 por 100 más hasta alcanzar el 100 
por 100 de la base de cotización que le hubiera corres
pondido a jornada completa. 

En ningún caso el porcentaje de base de cotización 
fijado para cada ejercicio en la escala anterior podrá 
resultar inferior al porcentaje de actividad laboral efec
tivamente realizada. 

Artículo 7. Ampliación de la cobertura por accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales. 

Se introduce una nueva disposición adicional, la 
quincuagésima séptima, en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la 
siguiente redacción: 

«Disposición adicional quincuagésima sépti
ma. Ampliación de la cobertura por accidentes de tra
bajo y enfermedades profesionales. 

Con efectos de 1 de enero de 2013, la protección 
frente a las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales formará parte de la acción 
protectora obligatoria de todos los regímenes que inte
gran el sistema de la Seguridad Social con respecto a 
los trabajadores que causen alta en cualquiera de los 
mismos a partir de la indicada fecha.» 

Artículo 8. Factor de sostenibilidad del sistema de la 
Seguridad Social. 

Se introduce una nueva disposición adicional, la 
quincuagésima octava, en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la 
siguiente redacción: 

«Disposición adicional quincuagésima octava. Fac
tor de sostenibilidad del sistema de la Seguridad 
Social. 

Con el objetivo de mantener la proporcionalidad 
entre las contribuciones al sistema y las prestaciones 

esperadas del mismo y garantizar su sostenibilidad, a 
partir de 2027 los parámetros fundamentales del siste
ma se revisarán por las diferencias entre la evolución de 
la esperanza de vida a los 67 años de la población en el 
año en que se efectúe la revisión y la esperanza de vida 
a los 67 años en 2027. Dichas revisiones se efectuarán 
cada 5 años, utilizando a este fin las previsiones reali
zadas por los organismos oficiales competentes.» 

Artículo 9. Beneficios por cuidados de hijos. 

Se introducen las siguientes modificaciones en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994 
de 20 de junio: 

Uno. Se introduce una nueva disposición adicio
nal, la quincuagésima novena, con la siguiente redac
ción: 

A los exclusivos efectos de determinar la edad de 
acceso a la jubilación prevista en la letra a) del aparta
do 1 del artículo 161, se computará como periodo coti
zado aquel de interrupción de la cotización, derivado 
de la extinción de la relación laboral o de la finalización 
del cobro de prestaciones de desempleo producidas 
entre los nueve meses anteriores al nacimiento, o los 
tres meses anteriores a la adopción o acogimiento per
manente y la finalización del sexto año posterior a dicha 
situación. La duración de este cómputo como periodo 
cotizado a estos exclusivos efectos será de nueve meses 
por cada hijo o menor adoptado o acogido con un límite 
máximo acumulado de dos años, y sin que en ningún 
caso pueda ser superior a la interrupción real de la coti
zación. Este beneficio solo se reconocerá a uno de los 
progenitores. En caso de controversia entre ellos se 
otorgará el derecho a la madre.» 

Dos. Se da nueva redacción al apartado 1 del ar
tículo 180, en los siguientes términos: 

«1. Los tres años de periodo de excedencia que los 
trabajadores, de acuerdo con el artículo 46.3 de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, disfruten en razón del 
cuidado de cada hijo o menor acogido, en los supuestos 
de acogimiento familiar permanente o preadoptivo, 
aunque éstos sean provisionales, tendrán la considera
ción de periodo de cotización efectiva a efectos de las 
correspondientes prestaciones de la Seguridad Social 
por jubilación, incapacidad permanente, muerte y 
supervivencia, maternidad y paternidad.» 

Disposición adicional primera. Reformulación de las 
prestaciones de muerte y supervivencia. 

En las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2012 y ejercicios siguientes se incluirán las 
previsiones normativas necesarias para cumplimentar 
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las recomendaciones incluidas en el Pacto de Toledo en 
relación con la protección por muerte y supervivencia. 

Disposición adicional segunda. Modificación en mate
ria de convenios especiales. 

1. A partir de la publicación de esta Ley, el Ministerio 
de Trabajo e Inmigración  determinará las modalidades de 
convenios especiales en los que la suscripción de los mis
mos deberá llevarse a cabo necesariamente antes del trans
curso de un determinado plazo a contar desde la fecha en 
que se haya causado baja en el régimen correspondiente o 
extinguido el derecho a las prestaciones por desempleo. 

2. También se procederá a regular una nueva moda
lidad de Convenio especial a suscribir por los españoles 
que, sin haber estado previamente afiliados al sistema 
de la Seguridad Social, participen en el extranjero, de 
forma remunerada, en programas formativos o de inves
tigación sin quedar vinculados por una relación laboral, 
en los términos y condiciones que reglamentariamente 
determine el Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

Disposición adicional tercera. Seguridad Social de 
las personas que participan en programas de forma
ción. 

1. El Gobierno, en el plazo de tres meses a partir 
de la publicación de la presente Ley y en base a las pre
visiones contenidas en el artículo 97.2.m) de la Ley 
General de la Seguridad Social y en los términos y con
diciones que se determinen reglamentariamente, esta
blecerá los mecanismos de inclusión de la misma de los 
participantes en programas de formación financiados 
por organismos o entidades públicos o privados, que, 
vinculados a estudios universitarios o de formación 
profesional, conlleven contraprestación económica para 
los afectados, siempre que, en razón de la realización 
de dichos programas, y conforme a las disposiciones en 
vigor, no viniesen obligados a estar de alta en el respec
tivo Régimen de la Seguridad Social. 

2. Las personas que, en la fecha de entrada en 
vigor de la disposición reglamentaria referida en el 
apartado anterior se hubieran encontrado en la situación 
indicada en el mismo, podrán suscribir un Convenio 
especial, por una única vez, en el plazo, términos y con
diciones que determine el Ministerio de Trabajo e Inmi
gración, que les posibilite el cómputo de cotización por 
los periodos de formación realizados antes de la señala
da fecha, hasta un máximo de dos años, en el periodo 
de los cuatro anteriores a la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de la presente Ley. 

Disposición adicional cuarta. Elaboración por el 
Gobierno de un estudio en relación con la Recomen
dación 5.ª del Pacto de Toledo. 

En el plazo de un año, el Gobierno procederá a pre
sentar ante la Comisión no Permanente de Seguimiento 

y Evaluación de los Acuerdos del Pacto de Toledo un 
estudio, con la correspondiente valoración económica, 
en relación con el contenido a que se refiere la Reco
mendación Quinta del Pacto de Toledo. 

Disposición adicional quinta. Elaboración por el 
Gobierno de un estudio y propuestas de actuación 
en relación con la Recomendación 17.ª del Pacto de 
Toledo. 

Se mandata al Gobierno para que en el plazo de un 
año presente en la Comisión no Permanente de Segui
miento y Evaluación de los Acuerdos del Pacto de Tole-
do un estudio sobre las medidas a adoptar para impulsar 
los mecanismos que incorporen los periodos de aten
ción y cuidado de los hijos o personas dependientes 
como elementos a considerar en las carreras de cotiza
ción de las mujeres. En dicho estudio se evaluarán eco
nómicamente las medidas que se propongan, y también 
la actual regulación existente en el sistema de Seguri
dad Social, especialmente en el artículo 180 de la Ley 
General de la Seguridad Social, y en el artículo 9 de la 
presente Ley. 

Disposición adicional sexta. Convenio especial a sus
cribir en expedientes de regulación de empleo. 

Se da una nueva redacción a los apartados 1 y 2 de 
la disposición adicional trigésima primera del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, en los siguientes términos: 

«1. En el convenio especial a que se refiere el ar
tículo 51.15 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, las cotizaciones abarcarán el perio
do comprendido entre la fecha en que se produzca el 
cese en el trabajo o, en su caso, en que cese la obliga
ción de cotizar por extinción de la prestación por des
empleo contributivo, y la fecha en la que el trabajador 
cumpla a la edad a que se refiere la letra a) del aparta
do 1 del artículo 161, en los términos establecidos en 
los apartados siguientes. 

2. A tal efecto, las cotizaciones por el referido 
periodo se determinarán aplicando al promedio de las 
bases de cotización del trabajador, en los últimos 6 
meses de ocupación cotizada, el tipo de cotización pre
visto en la normativa reguladora del convenio especial. 
De la cantidad resultante se deducirá la cotización, a 
cargo del Servicio Público de Empleo Estatal, corres
pondiente al periodo en el que el trabajador pueda tener 
derecho a la percepción del subsidio de desempleo, 
cuando corresponda cotizar por la contingencia de jubi
lación, calculándola en función de la base y tipo aplica
ble en la fecha de suscripción del convenio especial. 

Las cotizaciones correspondientes al convenio serán 
a cargo del empresario hasta la fecha en que el trabaja
dor cumpla los 63 años, salvo en los casos de expedien
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tes de regulación de empleo por causas económicas, en 
los que dicha obligación se extenderá hasta el cumpli
miento, por parte del trabajador, de los 61 años. 

Dichas cotizaciones se ingresarán en la Tesorería 
General de la Seguridad Social, bien de una sola vez, 
dentro del mes siguiente al de la notificación por parte 
del citado Servicio Común de la cantidad a ingresar, 
bien de manera fraccionada garantizando el importe 
pendiente mediante aval solidario o a través de la susti
tución del empresario en el cumplimiento de la obliga
ción por parte de una entidad financiera o aseguradora, 
previo consentimiento de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en los términos que establezca el 
Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

A partir del cumplimiento por parte del trabajador 
de la edad de 63 o, en su caso, 61 años, las aportaciones 
al convenio especial serán obligatorias y a su exclusivo 
cargo, debiendo ser ingresadas, en los términos previs
tos en la normativa reguladora del convenio especial, 
hasta el cumplimiento de la edad a que se refiere la letra 
a) del apartado 1 del artículo 161 o hasta la fecha en 
que, en su caso, acceda a la pensión de jubilación anti
cipada, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4.» 

Disposición adicional séptima. Agencia Estatal de la 
Administración Única de la Seguridad Social. 

1. Se autoriza al Gobierno para la creación de la 
Agencia Estatal de la Administración Única de la Segu
ridad Social, con la naturaleza de agencia estatal para la 
mejora de los servicios públicos de las previstas en la 
Ley 28/2006, de 18 de julio, cuyo objeto es llevar a 
cabo, en nombre y por cuenta del Estado, la gestión y 
demás actos de aplicación efectiva del sistema de la 
Seguridad Social, así como aquellas otras funciones 
que se le encomienden. 

2. Se integrarán en la Agencia Estatal de la Admi
nistración Única de la Seguridad Social las siguientes 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguri
dad Social, así como su personal y funciones: 

— El Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
— El Instituto Social de la Marina, en aquellos 

ámbitos que se correspondan con las funciones de 
Seguridad Social inherentes a la gestión del Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 
Mar. 

— La Tesorería General de la Seguridad Social. 
— La Gerencia de Informática de la Seguridad 

Social. 
— El Servicio Jurídico de la Administración de la 

Seguridad Social. 

3. Dicha integración supondrá la asunción por 
parte de la Agencia Estatal de la Administración Única 
de la Seguridad Social de las funciones necesarias para 
que el sistema de la Seguridad Social se aplique, con el 
alcance y en las condiciones establecidos en la Ley 

General de la Seguridad Social, sus normas de aplica
ción y desarrollo y demás disposiciones complementa
rias, a todas las personas incluidas en su campo de apli
cación, mediante los procedimientos de encuadramiento 
en el sistema, inclusión o exclusión en sus regímenes, 
cotización, liquidación de sus recursos, recaudación 
voluntaria y ejecutiva, tanto material como formal, de 
dichos recursos de derecho público, y percepción de los 
de derecho privado, gestión de las prestaciones econó
micas del sistema, pago de las mismas, su gestión eco
nómica y jurídica, así como los demás actos de gestión 
de los recursos económicos y administración financie
ra del sistema. 

4. La actuación de la Agencia Estatal de la Admi
nistración Única de la Seguridad Social no se extenderá 
a las prestaciones y subsidios por desempleo, ni a los 
servicios sociales del sistema de la Seguridad Social. 

De igual modo, la actuación de la Agencia Estatal 
de la Administración Única de la Seguridad Social no 
se extenderá a la asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social, salvo en los ámbitos en los que la Ley General 
de la Seguridad Social, sus normas de aplicación y 
desarrollo y demás disposiciones complementarias pre
vean la actuación, respecto de dicha prestación, de los 
organismos que se integran en aquélla. 

5. La participación en el control y vigilancia de la 
gestión llevada a cabo por la Agencia Estatal de la 
Administración Única de la Seguridad Social se llevará 
a cabo por el Consejo General, por la Comisión Dele
gada del Consejo General y por las Comisiones Provin
ciales. 

6. La constitución y entrada en funcionamiento de 
la Agencia Estatal de la Administración Única de la 
Seguridad Social se producirá con la aprobación de su 
Estatuto por real decreto acordado en Consejo de Minis
tros y adoptado a propuesta conjunta de los Ministerios 
de Política Territorial y Administración Pública, de 
Economía y Hacienda y de Trabajo e Inmigración, pre
via negociación con las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas. 

En dicho Estatuto se recogerán las especialidades 
contenidas en la normativa vigente de aplicación en 
materia de Seguridad Social. 

7. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 28/2006, 
de 18 de julio, la Agencia Estatal de la Administración 
Única de la Seguridad Social estará sometida al mismo 
régimen de dirección y gestión contable y control inter
no que el establecido por la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, para las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, 
correspondiendo el ejercicio de estas funciones a la 
Intervención General de la Administración del Estado a 
través de la Intervención General de la Seguridad 
Social. 

8. Lo dispuesto en esta disposición no será de apli
cación respecto de los Regímenes Especiales de la 
Seguridad Social de Funcionarios Civiles del Estado, 
Fuerzas Armadas y Funcionarios al Servicio de la 
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Administración de Justicia, los cuales serán gestiona
dos por los órganos y las entidades conforme a lo esta
blecido en las normas específicas que los regulan, salvo 
en aquellas materias en que se disponga expresamente 
lo contrario. 

Disposición adicional octava. Evaluación de la Ley 
sobre el cálculo de las pensiones. 

El Gobierno, en el plazo de un año desde la publica
ción en el Boletín Oficial del Estado de esta Ley, eva
luará los efectos y el impacto que sobre las variables 
que para determinar el cálculo de las pensiones tendrá 
lo dispuesto en los artículos 3 y 4.Tres de la misma, 
referidos ambos a la fórmula de la integración de lagu
nas. En función de los resultados de dicha evaluación 
se llevarán a cabo las adaptaciones, modificaciones y 
cambios que resulten precisos para corregir las distor
siones que tal evaluación haya evidenciado, y que per
mitan la incorporación de cotizaciones anteriores al 
periodo de cómputo como elemento de integración de 
lagunas. 

Disposición adicional novena. Adecuación del Régi
men Especial de Autónomos. 

Al objeto de hacer converger la intensidad de la 
acción protectora de los trabajadores por cuenta propia 
con la de los trabajadores por cuenta ajena, las bases 
medias de cotización del Régimen Especial de Trabaja
dores Autónomos experimentarán un crecimiento al 
menos similar al de las medias del Régimen General. 

En todo caso, la subida anual no superará el creci
miento de las medias del Régimen General en más de 
un punto porcentual. Las subidas de cada año se debati
rán con carácter previo en el marco del diálogo social, y 
no serán aplicables los años en los que las crisis econó
micas tengan como efectos la pérdida de rentas o 
empleo en este colectivo. 

Disposición adicional décima. Bases máximas de 
cotización. 

Conforme a las recomendaciones del Pacto de Tole-
do, cuando la situación económica y del empleo lo per
mita, el Ministerio de Trabajo e Inmigración y los inter
locutores sociales examinarán la relación entre las bases 
máximas de cotización y los salarios medios, a fin de 
mantener el carácter contributivo del sistema. 

Disposición adicional undécima. Alternativas de finan
ciación complementaria. 

Los Ministerios de Trabajo e Inmigración y de Eco
nomía y Hacienda y los agentes económicos y sociales, 
examinarán, en el marco de las recomendaciones del 
Pacto de Toledo, la conveniencia de establecer posibles 

escenarios de financiación complementaria de nuestro 
sistema de Seguridad Social en el medio y largo plazo. 

Disposición adicional duodécima. Separación de 
fuentes de financiación. 

Se mandata al Gobierno a hacer compatibles los 
objetivos de consolidación y estabilidad presupuestaria 
con los de plena financiación de las prestaciones no 
contributivas y universales a cargo de los presupuestos 
de las Administraciones Públicas, con especial interés 
en el cumplimiento de los compromisos de financiación 
mediante impuestos de los complementos a mínimos 
de pensiones. 

Disposición adicional decimotercera. Pensiones de 
unidades económicas unipersonales. 

Se mandata al Gobierno a reforzar, desde la vertien
te no contributiva, las pensiones de los mayores que 
viven en unidades económicas unipersonales, sin hacer 
distinciones por razón de la contingencia protegida. 

Disposición adicional decimocuarta. Mutuas de Acci
dentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

Durante el periodo de 5 años a partir de la vigencia 
de la presente Ley se procederá a una evaluación anual 
de los costes de las prestaciones derivadas de contin
gencias profesionales, así como de los costes de ges
tión, de forma que ello propicie el ajuste de las cotiza
ciones profesionales en un contexto compatible con las 
necesidades de la coyuntura económica. 

Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermeda
des Profesionales y el Instituto Nacional de la Seguri
dad Social desarrollarán programas y criterios de cola
boración a fin de controlar más eficazmente los costes 
empresariales derivados de los procesos de Incapacidad 
Temporal de duración inferior a 15 días. 

Los órganos directivos de las Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales se compon
drán de las empresas con mayor número de trabajado
res mutualizados, de otras designadas paritariamente 
por las organizaciones empresariales y de una represen
tación de las organizaciones sindicales más representa
tivas. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley 
y, de manera específica: 

1.º El Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio, por 
el que se acomodan, al amparo de lo establecido en la 
disposición adicional séptima de la Ley 8/1980, de 10 
de marzo, modificada por la Ley 32/1984, de 2 de agos
to, las normas sobre anticipación de la edad de jubila
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ción como medida de fomento del empleo, sin perjuicio 
de lo establecido en la disposición final sexta. 

2.º Los artículos 57.1.a), 62 y 63 del Texto Refun
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aproba
do por Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio, 
en el momento de constitución y entrada en funciona
miento de la Agencia Estatal de la Administración 
Única de la Seguridad Social. 

Disposición final primera. Modificación del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado
res. 

Se da nueva redacción al primer párrafo del aparta
do 6 y al apartado 7 del artículo 12 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
en los siguientes términos: 

«6. Para que el trabajador pueda acceder a la jubila
ción parcial, en los términos establecidos en el aparta
do 2 del artículo 166 de la Ley General de la Seguridad 
Social y demás disposiciones concordantes, deberá acor
dar con su empresa una reducción de jornada y de salario 
de entre un mínimo del 25 por 100 y un máximo del 75 
por 100, conforme al citado artículo 166, y la empresa 
deberá concertar simultáneamente un contrato de relevo, 
de acuerdo con lo establecido en el apartado siguiente, 
con objeto de sustituir la jornada de trabajo dejada vacan
te por el trabajador que se jubila parcialmente. También 
se podrá concertar el contrato de relevo para sustituir a 
los trabajadores que se jubilen parcialmente después de 
haber cumplido la edad establecida en el artículo 161.1 
a) de la Ley General de la Seguridad Social.» 

«7. El contrato de relevo se ajustará a las siguien
tes reglas: 

a) Se celebrará con un trabajador en situación de 
desempleo o que tuviese concertado con la empresa un 
contrato de duración determinada. 

b) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo 
segundo del apartado 6, la duración del contrato de rele
vo que se celebre como consecuencia de una jubilación 
parcial tendrá que ser indefinida o como mínimo, igual 
al tiempo que falte al trabajador sustituido para alcanzar 
la edad establecida en el apartado 1 del artículo 166 de 
la Ley General de la Seguridad Social o, transitoriamen
te, las edades previstas en la disposición transitoria vigé
sima. Si, al cumplir dicha edad, el trabajador jubilado 
parcialmente continuase en la empresa, el contrato de 
relevo que se hubiera celebrado por duración determina
da podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes por 
períodos anuales, extinguiéndose, en todo caso, al fina
lizar el período correspondiente al año en el que se pro
duzca la jubilación total del trabajador relevado. 

En el caso del trabajador jubilado parcialmente des
pués de haber cumplido la edad prevista en el aparta

do 1 del artículo 166 de la Ley General de la Seguridad 
Social, o transitoriamente, las edades previstas en la 
disposición transitoria vigésima de la misma, la dura
ción del contrato de relevo que podrá celebrar la empre
sa para sustituir la parte de jornada dejada vacante por 
el mismo podrá ser indefinida o anual. En este segundo 
caso, el contrato se prorrogará automáticamente por 
períodos anuales, extinguiéndose en la forma señalada 
en el párrafo anterior. 

c) Salvo en el supuesto previsto en el párrafo 
segundo del apartado 6, el contrato de relevo podrá 
celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial. En 
todo caso, la duración de la jornada deberá ser, como 
mínimo, igual a la reducción de jornada acordada por el 
trabajador sustituido. El horario de trabajo del trabaja
dor relevista podrá completar el del trabajador sustitui
do o simultanearse con él. 

d) El puesto de trabajo del trabajador relevista 
podrá ser el mismo del trabajador sustituido. En todo 
caso, deberá existir una correspondencia entre las bases 
de cotización de ambos, en los términos previstos en la 
letra e) del apartado 2 del artículo 166 de la Ley Gene
ral de la Seguridad Social. 

e) En la negociación colectiva se podrán estable
cer medidas para impulsar la celebración de contratos 
de relevo.» 

Disposición final segunda. Título competencial. 

Esta Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.17.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre la legislación básica y régimen econó
mico de la Seguridad Social, salvo la disposición final 
primera, que se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva sobre la legislación laboral. 

Disposición final tercera. Disposiciones de aplicación 
y desarrollo. 

Se autoriza al Gobierno y al Ministro de Trabajo e 
Inmigración, en sus respectivos ámbitos, para dictar las 
disposiciones que sean necesarias para la aplicación y 
desarrollo de esta Ley. 

Disposición final cuarta. Modificación del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio. 

Se da nueva redacción a la letra c) del apartado 1 del 
artículo 66 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislati
vo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes términos: 

«c) La colaboración con la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social y la Intervención General de la 
Seguridad Social, en el ejercicio de sus funciones de 
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inspección y control interno o con las demás entidades 
gestoras de la Seguridad Social distintas del cedente y 
demás órganos de la Administración de la Seguridad 
Social y para los fines de estadística pública en los tér
minos de la Ley reguladora de dicha función pública.» 

Disposición final quinta. Normas aplicables a los 
Regímenes Especiales. 

Se da nueva redacción al apartado 1 de la disposi
ción adicional octava del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los 
siguientes términos: 

«1. Será de aplicación a todos los regímenes que 
integran el sistema de la Seguridad Social lo dispuesto 
en los artículos 137, apartados 2 y 3; 138; 140, aparta
dos 1, 2 y 3; 143; 161, apartados 1, 2 y 3; 161 bis, apar
tado 1 y apartado 2. B); 162, apartados 1.1, 2, 3, 4 y 5; 
163; 165; 174; 174 bis; 175; 176, apartado 4; 177, apar
tado 1, segundo párrafo; y 179. Igualmente serán de 
aplicación las normas sobre las prestaciones familiares 
contenidas en el capítulo IX del título II; las disposicio
nes adicionales séptima bis y cuadragésima tercera y 
las disposiciones transitorias cuarta, párrafo primero, 
quinta, apartado 1, quinta bis, sexta bis y decimosexta. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se 
exceptúa la aplicación a los regímenes especiales de lo 
previsto en el artículo 138 en el último párrafo de su 
apartado 2, así como lo regulado por su apartado 5.» 

Disposición final sexta. Entrada en vigor. 

1. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de 
enero de 2013 salvo: 

a) Las disposiciones adicionales segunda y tercera 
que entrarán en vigor en la fecha de publicación de la 
Ley en el «Boletín Oficial del Estado». 

b) El apartado Dos del artículo 3, que entrará en 
vigor el 1 de enero de 2014. 

2. Se seguirá aplicando la regulación de la pensión 
de jubilación, en sus diferentes modalidades, requisitos 
de acceso y condiciones y reglas de determinación de 
prestaciones, vigentes antes de la entrada en vigor de 
esta Ley, a: 

a) Las personas cuya relación laboral se haya 
extinguido antes del 25 de marzo de 2011. 

b) Las personas con relación laboral suspendida o 
extinguida como consecuencia de decisiones adoptadas 
en expedientes de regulación de empleo, o por medio 
de convenios colectivos de cualquier ámbito y/o acuer
dos colectivos de empresa, así como por decisiones 
adoptadas en procedimientos concursales, aprobados o 
suscritos con anterioridad al 25 de marzo de 2011, con 
independencia de que la extinción de la relación laboral 
se haya producido con anterioridad o posterioridad 
al 1.º de enero de 2.013. 

c) Quienes hayan accedido a la pensión de jubila
ción parcial con anterioridad al 25 de marzo de 2011. 
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